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ORDEN ECD/1162/2016, de 9 de septiembre, por la que se convocan subvenciones a 
entidades locales aragonesas para el desarrollo de Programas de Cualificación Especí-
ficos, iniciados durante el año 2015, en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Social Europeo de Aragón 2014-2020.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 80.1 establece que 
las Administraciones Públicas desarrollarán acciones de carácter compensatorio en relación 
con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones desfavora-
bles y proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello.

El artículo 12 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional establece que, con la finalidad de facilitar la integración social y la in-
clusión de los individuos o grupos desfavorecidos en el mundo del trabajo, las Administra-
ciones Públicas y especialmente la Administración Local, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adaptarán las necesidades específicas de los jóvenes con fracaso escolar, 
discapacitados, minorías étnicas, parados de larga duración y, en general, personas con 
riesgo de exclusión social.

El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de 
la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo, y se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos 
y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos aca-
démicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, establece en su Disposición Adicional Cuarta, que las administraciones 
educativas, para dar continuidad a los alumnos y alumnas con necesidades educativas espe-
ciales y responder a colectivos con necesidades específicas, podrán establecer y autorizar 
otras ofertas formativas de formación profesional adaptadas a sus necesidades. Estos pro-
gramas podrán incluir módulos profesionales de un título profesional básico y otros módulos 
de formación apropiados para la adaptación a sus necesidades. Esta formación complemen-
taria seguirá la estructura modular y sus objetivos estarán definidos en resultados de apren-
dizaje, criterios de evaluación y contenidos, según lo establecido en la normativa vigente.

La Resolución de 28 de abril de 2015, de los Directores Generales de Ordenación Acadé-
mica y de Política Educativa y Educación Permanente, establece las condiciones de autoriza-
ción de los Programas de Cualificación Especiales y Específicos en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
dispone en su artículo 73 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia com-
partida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
que en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente 
y educativa, su programación, inspección y evaluación; el establecimiento de criterios de ad-
misión a los centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red educativa equili-
brada y de carácter compensatorio; la promoción y apoyo al estudio, la formación y el perfec-
cionamiento del personal docente; la garantía de la calidad del sistema educativo, y la 
ordenación, coordinación y descentralización del sistema universitario de Aragón con res-
pecto al principio de autonomía universitaria.

A estos efectos, por Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre, se transfirió a la Co-
munidad Autónoma de Aragón las funciones y servicios de la Administración del Estado en 
materia de enseñanza no universitaria.

El Gobierno de Aragón, dentro de sus actuaciones educativas, considera adecuado imple-
mentar una oferta formativa complementaria que facilite a los colectivos más desfavorecidos 
y con necesidades educativas especiales, adquirir competencias profesionales que les per-
mitan conseguir la inserción social, educativa y laboral.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, establece las com-
petencias que se atribuyen a este Departamento, entre las que se incluye la ordenación aca-
démica.

La Orden de 29 de diciembre de 2015, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento para el periodo 
2016-2019, recoge como objetivo estratégico la reducción del abandono escolar temprano en 
alumnos que dejan los centros educativos o que presentan alguna discapacidad, dotándoles 
de las competencias profesionales propias de una cualificación de nivel 1.

Esta convocatoria se realiza de conformidad con lo dispuesto en el apartado III de las me-
didas del Plan de Racionalización del gasto corriente aprobado con fecha 13 de septiembre 
de 2011, por el Gobierno de Aragón.
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Los créditos presupuestarios que financian esta convocatoria de subvenciones forman 
parte del “Fondo Local de Aragón”.

En la gestión de estas subvenciones se estará a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones gene-
rales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo 
de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento 
1083/2006. También se estará a lo establecido en el Reglamento (UE) 1304/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo 
y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1081/2006 del Consejo.

En el artículo 67 del Reglamento (UE) 1303/2013 y en el artículo 14 del Reglamento (UE) 
1304/2013, se establecen los tres sistemas de opciones de costes simplificados para financiar 
las subvenciones y ayudas reembolsables cofinanciadas por el Fondo Social Europeo: finan-
ciación a tipo fijo, baremos estándar de costes unitarios e importes a tanto alzado.

Por todo lo expuesto, en el uso de las competencias conferidas por la Ley 2/2009, de 11 
de mayo del Presidente y del Gobierno de Aragón, asi como por el Decreto 314/2015, de 15 
de diciembre del Gobierno de Aragón y conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (“Boletín Oficial del Estado”, de 18 de noviembre de 2003), a la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a la Orden PRE/571/2016, de 13 de 
junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 
cargo al Fondo Local de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 17 de junio de 
2016) y con el fin de efectuar esta convocatoria de subvenciones con cargo al ejercicio 2016, 
a propuesta del Director General de Planificación y Formación Profesional, dispongo:

I. Objeto de la subvención

Artículo 1. Objeto de la subvención.
1. Se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo 

de programas de cualificación específicos en la Comunidad Autónoma de Aragón con cargo 
al Fondo Local de Aragón, que se hayan iniciado a partir de septiembre de 2015. Estos pro-
gramas tienen como objetivo que los alumnos alcancen competencias profesionales propias 
de una cualificación profesional de nivel 1 de la estructura actual del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales creado por la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, asi como 
que tengan la posibilidad de una inserción sociolaboral satisfactoria y amplíen sus competen-
cias básicas para proseguir estudios en las diferentes enseñanzas. Estas subvenciones son 
susceptibles de ser cofinanciadas por el Programa Operativo Fondo Social Europeo de Aragón 
2014-2020.

2. Los programas de cualificación específicos adoptarán la modalidad de talleres profesio-
nales, según lo regulado en la Resolución de 28 de abril de 2015, de los Directores Generales 
de Ordenación Académica y de Política Educativa y Educación Permanente, por la que esta-
blece las condiciones de autorización de los Programas de Cualificación Especiales y Espe-
cíficos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

II. Desarrollo de la convocatoria

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones convocadas mediante esta orden las Enti-

dades Locales aragonesas especificadas en el artículo 2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón.

Artículo 3. Solicitudes.
1. Las solicitudes se formalizarán según el modelo que se incluye como anexo II de la 

presente orden, que se encuentra disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
asi como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones e irán firmadas por el representante 
legal de la Entidad solicitante.

2. Las características de los programas de cualificación específicos que se incluyan en la 
subvención se ajustarán a lo establecido en la Resolución de 28 de abril de 2015, de los Di-
rectores Generales de Ordenación Académica y de Política Educativa y Educación Perma-
nente, por la que establece las condiciones de autorización de los Programas de Cualificación 
Especiales y Específicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón. Los currículos 
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de los ciclos de formación profesional básica implantados en la Comunidad Autónoma de 
Aragón son los relacionados en el anexo I.

3. Las entidades solicitantes deberán acreditar encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda 
deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, la presentación de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del bene-
ficiario conllevará la autorización del órgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

4. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación siguiente:
a) Certificación expedida por el Secretario de la Entidad Local con el visto bueno del Al-

calde, en la que se indique que para el desarrollo de los programas de cualificación 
específicos objeto de esta convocatoria no se recibe otra subvención, ayuda, ingresos 
o recursos que financien la misma actuación subvencionada, procedente de otras Ad-
ministraciones Públicas o entes públicos y privados. En el caso de recibir cualquier otro 
recurso deberá presentarse la correspondiente certificación en la que se haga constar 
esta circunstancia, la cuantía de la misma y el organismo que la otorga, ya sea nacional 
o internacional.

b) Programa de actuación que detalle, para cada uno de los programas a desarrollar:
1.º Justificación de la necesidad del programa especificando los criterios seguidos para 

seleccionar o proponer a los alumnos.
2.º Para los programas que hayan sido subvencionados en el año anterior, una breve 

memoria en la que se especifique: jóvenes participantes, grado de realización del 
programa referido a la fecha de publicación de esta orden, empresas colaboradoras 
y perspectivas de inserción laboral o de continuación de estudios de los jóvenes 
participantes.

3.º Esquema del programa de formación.
4.º Organización del equipo educativo.
5.º anexo III cumplimentado con el presupuesto de gastos del programa.
6.º Relación de empresas colaboradoras: grado de colaboración.

c) Un informe en el que se especifique que la entidad cumple los requisitos mínimos per-
sonales y materiales establecidos para el desarrollo de la cualificación profesional aso-
ciada al programa de cualificación específico que se va a desarrollar. Estos requisitos 
podrán ser comprobados por el correspondiente Servicio Provincial del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte.

d) Acreditación de la representación de la entidad local y su número de identificación 
fiscal.

e) Declaración de no incurrir en las prohibiciones referidas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes, junto con la documentación reseñada en el anterior apartado, se diri-

girán al Director General de Planificación y Formación Profesional y se presentarán en las 
dependencias de registro del Departamento de Educación, Cultura y Deporte o por cualquiera 
de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para su tramitación, el Director General 
de Planificación y Formación Profesional, como órgano de instrucción, a través del Servicio 
de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, requerirá a la entidad local 
interesada para que en un plazo máximo e improrrogable de 10 días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 5. Comisión de valoración.
1. La valoración de las solicitudes se realizará por una comisión de valoración formada por 

tres miembros: el Jefe de Servicio de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Es-
pecial y dos funcionarios adscritos a la Dirección General de Planificación y Formación Profe-



cs
v:

 B
O

A2
01

60
92

10
25

21/09/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 183

25275

sional. Dicha comisión podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin voto, para 
que presten asesoramiento técnico.

2. La comisión de valoración acomodará su actuación a lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Criterios de valoración de las solicitudes.
Para la valoración de los programas la Comisión de valoración tendrá en cuenta los si-

guientes criterios:
a) Población de la entidad local donde se va a desarrollar los programas de cualificación 

específico:
 - Menos de 10.001 habitantes: 4 puntos.
 - Entre 10.001 y 50.000 habitantes: 3 puntos.
 - Entre 50.001 y 100.000 habitantes: 2 puntos.
 - Más de 100.000 habitantes: 1 punto.
b) Preferencia de las localidades en las que no se oferte Formación Profesional Básica:
 - Localidad donde no se no se oferte Formación Profesional Básica: 2 puntos.
 - Localidad donde se oferte Formación Profesional Básica: 0 puntos.
c) Esfuerzo financiero que la entidad local pueda destinar a la ejecución del programa de 

cualificación específico: hasta 3 puntos.
d) Impacto social: número de posibles jóvenes beneficiarios y su adecuación a las carac-

terísticas y objetivos que se pretenden conseguir: hasta 4 puntos.

Artículo 7. Plan de racionalización del gasto de la entidad local.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 

Subvenciones de Aragón y artículo 21.f. de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo 
Local de Aragón, cuando el beneficiario de la subvención sea una entidad local, ésta debe 
acreditar estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de 
Aragón de acuerdo con la normativa aplicable y debe haber adoptado medidas de racionali-
zación del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

2. El Plan de Racionalización del gasto corriente de la entidad local será anual y contendrá 
como mínimo la siguiente información:

a) Entidad local beneficiaria y relación de entidades dependientes, con indicación de su 
forma jurídica (organismos públicos y sociedades mercantiles).

b) Relación de medidas adoptadas relativas a gastos de personal y bienes corrientes y 
servicios, pudiendo incluirse, entre otras, las siguientes medidas de ahorro:

 - Alumbrado público y consumo eléctrico.
 - Costes de personal.
 - Telefonía fija y móvil.
 - Reproducción gráfica de impresoras y equipos multidisciplinares.
 - Utilización de medios telemáticos como sistema preferente de remisión de docu-

mentos a la Comunidad Autónoma de Aragón.
 - Publicidad institucional.
 - Indemnizaciones por asistencia a órganos colegiados y por razón de servicio.
 - Revisión de contratos de alquiler.
 - Cierre definitivo o parcial de instalaciones municipales.
 - Aprovechamiento de economías de escala en la prestación de servicios públicos.
c) Relación de medidas adoptadas relativas a gastos de capital.
3. Los Planes de Racionalización del gasto corriente deberán ser aprobados por el órgano 

competente de la entidad local como medidas de carácter general de contención del gasto 
público y saneamiento financiero.

4. La justificación de su aprobación deberá ser previa a la concesión de la subvención o 
ayuda y se realizará ante la Comisión de Subvenciones y Ayudas, que certificará o informará 
al Departamento para que este tenga por cumplido el requisito.

5. En la fase de justificación de las subvenciones y ayudas, las entidades locales acredi-
tarán ante el Departamento el correcto cumplimiento de la ejecución en los términos en que 
se hubiesen aprobado los Planes de Racionalización del gasto corriente.

Dicha verificación sobre el cumplimiento se realizará mediante certificado expedido por el 
Secretario-Interventor o Interventor de la Entidad Local del acuerdo aprobatorio del mismo, 
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así como informe sobre el grado de ejecución, resultado y economía alcanzada durante el 
periodo de concesión de la Subvención por aplicación del citado Plan de Racionalización.

Artículo 8. Ordenación e instrucción de las subvenciones.
1. La comisión de valoración procederá a realizar la correspondiente valoración de las 

solicitudes, de acuerdo con los criterios señalados en el artículo 6 de esta orden y con los lí-
mites del crédito disponible fijados en el artículo 11 de esta orden.

2. Finalizada esta valoración, la comisión de valoración emitirá un informe en el que se 
concretará la puntuación de cada uno de los programas.

3. En el caso de que el número de solicitudes que reúnan los requisitos establecidos no 
sea superior al indicado en el artículo 11.2 de esta orden, no será necesario que la comisión 
de valoración realice una prelación de las mismas.

4. Posteriormente, el órgano instructor, que será, el Director General de Planificación y 
Formación Profesional, a la vista del informe de la comisión de valoración, formulará la pro-
puesta de resolución provisional. Esta propuesta se notificará a los interesados, dándoles 
trámite de audiencia, cuyo plazo será de 10 días.

5. Cuando el importe de la subvención a conceder sea inferior a la petición de la ayuda, se 
podrá instar al solicitante a reformular su petición para ajustar los compromisos y condiciones 
de la subvención otorgable. La Comisión de Valoración deberá informar previamente a la 
nueva propuesta de resolución.

6. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará propuesta de resolución defi-
nitiva. El contenido de la propuesta de resolución, de acuerdo al artículo 22.1 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, contendrá la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación ob-
tenida en su caso y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, asi como la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

Artículo 9. Resolución de las subvenciones.
1. La concesión y denegación de las solicitudes de las subvenciones para el desarrollo de 

estos programas de cualificación específicos se resolverá por orden de la Consejera de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Contra la citada orden, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá formular, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, requerimiento previo al recurso conten-
cioso-administrativo, dirigido al órgano competente, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de publicación de la orden de concesión o denegación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

2. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte publicará, con efectos de notificación, 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, en la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la citada orden de concesión, con la reso-
lución motivada atendiendo a los requisitos y criterios establecidos e incluirá, necesariamente, 
todas las cuestiones relacionadas en el artículo 15.5 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de 
junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 
cargo al Fondo Local de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 17 de junio de 
2016).

3. La entidad local beneficiaria de la subvención deberá manifestar la aceptación de la 
subvención concedida en los términos previstos en esta orden de convocatoria. En caso con-
trario, se producirá la pérdida de eficacia de la concesión de la subvención. Dicha aceptación 
se realizará presentando el anexo V en la Dirección General de Planificación y Formación 
Profesional, en el plazo de diez días a partir de la publicación de la orden de concesión.

4. De conformidad con el punto 103 del “Plan de racionalización del Gasto corriente de 
Aragón”, en ningún caso, podrá concederse la ayuda para un mismo destino y finalidad que 
en el ejercicio anterior sin acreditar el seguimiento y correcta ejecución y justificación de la 
subvención concedida en ejercicios anteriores, aunque se trate de diferentes fases o as-
pectos de un mismo programa.

5. Transcurrido el plazo de seis meses desde la fecha de publicación de la convocatoria 
sin haberse notificado resolución expresa y conforme a lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, el solicitante podrá entender desesti-
mada su solicitud de subvención.

Artículo 10. Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables las cuantías asignadas a sufragar los gastos 

ocasionados por los siguientes conceptos:
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a) Costes del personal formador.
b) Gastos de medios y materiales didácticos y gastos de funcionamientos directamente 

relacionados con el programa a desarrollar.
c) Gastos de seguros de accidentes y responsabilidad civil de los alumnos.
d) Costes indirectos: bienes y servicios no vinculados de manera inequívoca al resultado 

del programa, pero asociados al desarrollo del mismo.
2. Para determinar el importe del gasto subvencionable se empleará una opción de costes 

simplificados que combina la aplicación de un baremo estándar de coste unitario (para el 
cálculo de los costes directos de personal) y la aplicación de un importe a tanto alzado (para 
el cálculo del resto de costes), según se establece en los artículos 67 del Reglamento (UE) 
1303/2013 y 14 del Reglamento (UE) 1304/2013.

a) Costes directos del personal formador: se obtendrán de multiplicar el coste-hora obte-
nido de la aplicación del baremos estándar de coste unitario que para 2015 asciende a 
23,11 €/hora, por el número de horas lectivas del programa.

b) Otros costes: se calcularán aplicando una tasa a tanto alzado del 40% de los costes 
directos del personal formador obtenidos en el apartado anterior para financiar el resto 
de los costes subvencionables de cada uno de los programas.

3. Los gastos imputados deben cumplir los criterios generales de subvencionabilidad esta-
blecidos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la normativa del Fondo 
Social Europeo, quedando excluidos:

- Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación y 
los impuestos personales sobre la renta.

- Intereses deudores. Adquisiciones nuevas o de segunda mano de mobiliario, equipo, 
vehículos, infraestructuras, bienes inmuebles y terrenos.

- Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
- Los gastos de procedimientos judiciales.
4. El periodo de ejecución de las acciones formativas estará comprendido entre las fechas 

de inicio y fin de ejecución del programa, y se determinará en base al Calendario Escolar 
aprobado por el Director General de Planificación y Formación Profesional para el curso 2015-
2016.

5. Se podrán imputar los gastos subvencionables en los que la entidad incurra desde la 
fecha de inicio del programa hasta el cumplimiento del plazo para presentar la justificación.

Artículo 11. Cuantía de la subvención.
1. El presupuesto máximo destinado para esta convocatoria de subvención es de 524.305 

€ (quinientos veinticuatro mil trescientos cinco euros) y será cofinanciado al 50% por el De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte y por el Programa Operativo Fondo Social Eu-
ropeo de Aragón 2014-2020, con cargo al presupuesto del año 2016, en las aplicaciones 
presupuestarias 18030/G/4226/460116/11201 por un importe máximo de 262.152,50 € (dos-
cientos sesenta y dos mil ciento cincuenta y dos euros con cincuenta céntimos) y 
18030/G/4226/460116/91001 por un importe máximo de 262.152,50 € (doscientos sesenta y 
dos mil ciento cincuenta y dos euros con cincuenta céntimos).

2. El número máximo de subvenciones concedidas será de 19.
3. El importe para cada programa de cualificación específico será, como máximo, de 

27.595 € (veintisiete mil quinientos noventa y cinco euros), dentro de los créditos disponibles.
4. De acuerdo con lo establecido en el punto 95 del Plan de racionalización del gasto co-

rriente en Aragón sólo se subvencionará, como máximo, el 80% de la cuantía del programa.
5. La entidad local beneficiaria podrá subcontratar total o parcialmente la ejecución de la 

actividad objeto de la subvención, siempre que no cuente con medios propios para realizarlo 
por si misma.

Artículo 12. Pago de la subvención.
1. El pago de la cuantía total de la subvención concedida será satisfecho previa justifica-

ción del importe de los gastos subvencionables.
2. La subvención se hará efectiva mediante transferencia bancaria. A tal efecto, las enti-

dades beneficiarias deberán estar dadas de alta de los datos identificativos y bancarios en el 
fichero de terceros de la contabilidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 13. Justificación de la subvención.
1. Para que pueda ser ordenado el pago de la subvención, las entidades locales beneficia-

rias deberán presentar en la Dirección General de Planificación y Formación Profesional, 
conforme a las instrucciones del manual de normas para la correcta justificación que se publi-
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cará en la web: http://fp.educaragon.org, la siguiente documentación, en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de finalización del programa o 10 días hábiles desde la publicación de 
la orden de concesión, si es que ésta fuese posterior:

a) Certificación expedida por el Secretario de la entidad local, con el visto bueno del Al-
calde o Presidente, en la que se haga constar:
1.º Declaración de gastos subvencionables con relación desglosada de las horas lec-

tivas del programa impartidas por cada formador. Esta declaración deberá ir acom-
pañada de la justificación de la horas lectivas correspondientes a cada formador 
imputado al programa y copias compulsadas de los contratos y de las nóminas fir-
madas por las personas que hayan trabajado como docentes en el programa, así 
como los documentos de cotizaciones a la Seguridad Social y retenciones del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, además de los documentos proba-
torios del pago (transferencia bancaria, orden de transferencia + extracto bancario, 
cheque + extracto bancario o recibo domiciliado).

 A los únicos efectos de la justificación económica, tendrán también la consideración 
de horas lectivas, las dedicadas por el personal formador a la preparación de las 
clases, tutorías y evaluación, con un máximo que entre las tres no podrá superar el 
30% de las horas lectivas del programa.

2.º Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 
subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directa-
mente relacionados con la actividad subvencionada.

3.º Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de con la subvención con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse con la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actuaciones subven-
cionadas.

b) Memoria del programa de cualificación específico subvencionado, junto con la relación 
de alumnos participantes en el mismo (anexo IV).

c) Fotocopia del acta de evaluación final.
d) Memoria de las acciones realizadas para dar publicidad del programa cofinanciado por 

el Fondo Social Europeo a alumnos y a profesores y a través de carteles, folletos y web.
e) Hoja de recogida de indicadores de ejecución y resultado, relativas al alumnado.
2. Características de los gastos y documentos de gasto.
a) En aplicación del sistema de costes simplificados de financiación a tipo fijo, los gastos 

indicados en el artículo 10.2.b) de esta orden no necesitan ser justificados por la en-
tidad.

b) No se aceptará la realización de pagos en efectivo.
3. Los documentos justificativos originales deberán llevar obligatoriamente estampillado el 

Sello de Cofinanciación del Fondo Social Europeo y el Gobierno de Aragón, en el que se re-
flejarán los porcentajes de imputación a cada uno de ellos.

4. Toda la documentación justificativa relacionada con los gastos y gestión de la actividad 
cofinanciada, deberá conservarse a disposición de los órganos de auditoria y control hasta 
tres años, a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que 
estén incluidos los citados gastos, tal y como se recoge en el artículo 140 del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre.

5. Una vez recibida la documentación indicada en el apartado 1 de este artículo, el Servicio 
de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial comprobará que el expediente 
justificativo esté completo y cumpla los requisitos establecidos en esta orden de convocatoria, 
asi como las obligaciones derivadas de la aceptación de la subvención.

6. Corresponde al Director General de Planificación y Formación Profesional expedir las 
certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión 
de la subvención, a efectos de su pago.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.4. de la Orden PRE/571/2016, de 13 
de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones con cargo al Fondo Local de Aragón, no podrá realizarse el pago de la subvención 
si el beneficiario no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social y tenga pendiente de pago alguna otra deuda 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o sea deudor por resolución de procedencia 
de reintegro.

8. Una vez finalizado el programa de cualificación específico, la entidad local remitirá los 
expedientes académicos del alumnado y las actas finales al centro público al que está ads-
crito.

http://fp.educaragon.org


cs
v:

 B
O

A2
01

60
92

10
25

21/09/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 183

25279

Artículo 14. Obligaciones de las entidades locales beneficiarias.
1. De acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de 

la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, las entidades locales beneficiarias 
de las ayudas quedan obligadas a facilitar cualquier información que les sea requerida por el 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte y la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma.

2. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte podrá realizar, en el momento que 
estime oportuno, cuantas acciones de asesoramiento, seguimiento y control considere nece-
sarias para garantizar el buen desarrollo de las actividades formativas. La entidad local bene-
ficiaria facilitará, en todo momento, dichas acciones y permitirá el acceso a las instalaciones 
donde se desarrollen las acciones, asi como a la documentación académica y administrativa 
que se precise.

3. Toda alteración de las condiciones que determinaron el otorgamiento de la concesión de 
la subvención o la concurrencia de cualquier otro tipo de ayudas sobrevenidas o no decla-
radas por la entidad local beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el 
coste del programa subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que, 
en su caso, se hubieran tenido en cuenta para su determinación, darán lugar a la modificación 
de la resolución de la concesión y al reintegro del importe que corresponda.

4. Las entidades locales beneficiarias deberán someterse y colaborar en las actuaciones 
de control y comprobación que puedan realizar tanto la Intervención General, como el Tri-
bunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón.

5. Cualesquiera otras obligaciones previstas por la legislación vigente en materia de sub-
venciones.

Artículo 15. Información y Publicidad.
1- Las entidades locales beneficiarias deberán cumplir con todas las obligaciones reco-

gidas en el Reglamento (UE) 1303/2013 y en el Reglamento (UE) 1304/2013.
2. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 

subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno 
de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan de medios de dichas activi-
dades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su revisión y 
comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada distribu-
ción entre los diferentes medios y soportes, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 
13 de diciembre del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación 
Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

3. Los materiales informativos y publicitarios relacionados con la actuación objeto de esta 
convocatoria que tengan un soporte documental y/o audiovisual deberán constatar la cofinan-
ciación de la misma por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte y por el Fondo 
Social Europeo con la inclusión de los logos correspondientes y la leyenda “Construyendo 
Europa desde Aragón”.

4. A efectos de difusión pública, el centro donde se realicen las actuaciones deberá dejar 
constancia de la cofinanciación, mediante un cartel con los logos del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte y del Fondo Social Europeo, la denominación de la actuación y la 
leyenda “Construyendo Europa desde Aragón”.

Artículo 16. Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.
Se deben respetar las políticas de igualdad de oportunidades de conformidad con el ar-

tículo 7 del Reglamento (UE) 1303/2013.

Artículo 17. Pista de auditoria.
Existirá una pista adecuada y suficiente de auditoria como exige el artículo 125.4 del Re-

glamento (UE) 1303/2013 que garantice que se dispone de todos los documentos sobre el 
gasto y las auditorías necesarias.

Disposición final primera. Normativa aplicable.
1. En todo lo no previsto en la presente orden, referente a la gestión de la subvención, 

deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de 
noviembre, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, asi como en las normas conte-
nidas en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y en el Decreto 186/1993, 
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de 3 de noviembre, de la Diputación General de Aragón, sobre pago de subvenciones conce-
didas con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás norma-
tiva aplicable.

2. En todo lo relativo a la cofinanciación por el Fondo Social Europeo se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que 
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 
se deroga el Reglamento 1083/2006. También se estará a lo establecido en el Reglamento 
(UE) 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo 
al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1081/2006 del Con-
sejo.

3. En todo lo no previsto en la presente orden, referente al desarrollo de los programas de 
cualificación específicos deberá tenerse en cuenta lo establecido en la Resolución de 28 de 
abril de 2015, de los Directores Generales de Ordenación Académica y de Política Educativa 
y Educación Permanente, que establece las condiciones de autorización de los Programas de 
Cualificación Especiales y Específicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final segunda. Aplicación y desarrollo.
Se faculta al Director General de Planificación y Formación Profesional para adoptar las 

medidas necesarias para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final tercera. Recursos.
1. Contra la presente orden podrá interponerse directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

2. No obstante, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, las entidades locales podrán formular requerimiento previo dirigido al órgano compe-
tente en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de la presente orden.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, a 9 de septiembre de 2016.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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